
República de Colombia 
 

Rama Judicial del Poder Público Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 
 

 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  856 
 

 

Atendiendo que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP dio respuesta al requerimiento de la Sala, certificando el pago de 

la prestación, se dispone poner en conocimiento de las partes para lo pertinente 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento  de las partes la documental allegada por la UGPP, que obra 

en el expediente híbrido, para lo de su competencia. 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

RADICACIÓN: 76001310501220120013101 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE: BLANCA CECILIA CALLE LLANOS 

 DEMANDADO: COLPENSIONES - EMCALI 



República de Colombia 
 

 

Rama Judicial del Poder Público Tribunal Superior  

del Distrito Judicial de Cali 
Sala Laboral 

 

PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE AMALFI LASSO BALANTA   
CODEMANDANTE  LUZ PATRICIA VALDERRAMA SANDOVAL 
DEMANDADO SEGUROS DE VIDA ALFA SA  
RADICADO 76001310500120180016301 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  857 
 

 

Atendiendo que el juzgado de origen dio respuesta al requerimiento de la Sala, 

manifestando que no cuenta con la Audiencia del artículo 77 correspondiente al proceso 

de la referencia y en aras del debido proceso, salvaguardar los derechos de contradicción 

y defensa, se dispone poner en conocimiento de las partes para que informen a esta 

instancia si la audiencia se realizó y comparecieron o no a la misma; e igualmente 

requerirles que, en caso de contar con la grabación en audio o video de la diligencia, se 

aporte a esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

 

Primero. PONER en conocimiento de las partes la respuesta del JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para que manifiesten lo que ha bien tengan. 

 

Segundo: REQUERIR a los apoderados y partes para que alleguen a esta instancia la 

grabación en audio o video de la audiencia del art.77 CPTySS, correspondiente al proceso 

de la referencia, si es del caso. 

 

Tercero: Por Secretaría, líbrese oficio a las partes. 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 



República de Colombia 
 

 

Rama Judicial del Poder Público Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 
 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  858 
 

 

Atendiendo que la alcaldía del Municipio de Cali, hoy Distrito Especial, Deportivo, 

Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali dio respuesta 

a los diferentes requerimientos de la Sala, certificando el pago de comisiones, se dispone 

poner en conocimiento de las partes para lo pertinente 

En mérito de lo expuesto, se, 

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento  de las partes la documental allegada por la alcaldía del 

Municipio de Cali, hoy Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 

Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, que obra en el expediente 

digitalizado, para lo de su competencia. 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

RADICACIÓN: 76001310501420130031301 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE: ADOLFO MANFREDO RINCÓN 
 DEMANDADO: Municipio de Cali, hoy Distrito Especial, 

Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y 
de Servicios de Santiago de Cali 


